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De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del C G. del P., se inadmite la demanda 
para que, dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
demandante subsane el siguiente defecto de que adolece la misma: 
 
1- En las pretensiones, discrimine mes por mes y año por año los montos que se 
causaron y que pretenden cobrarse por alimentos, los que habrá de presentar 
debidamente enumerados; asimismo, especifique el valor del porcentaje que está 
incrementando y aplicando y, en caso de existir abonos, indique el valor de éstos 
(numeral 4 del artículo 82 del C.G. del P). 
 
2- En las pretensiones, desglose el valor total del mandamiento de pago que 
pretende hacer valer (numeral 4 del artículo 82 del C.G. del P.). 
 
Se ordena, entonces, que se presente nuevo escrito de demanda, debidamente 
subsanado, acompañado de sus anexos, en un solo archivo en formato “.PDF” y 
ordenado. 
 
Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 
artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 
22 del Acuerdo No. PCSJA20- 11567 de 5 de junio del mismo año. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: CAROLINA HERNÁNDEZ MEDINA 

Demandado: OSWALDO ANTONIO ROZO GAITÁN 

Radicación: 2024-00130 

Providencia: Auto N° 674 

Decisión:  INADMITE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Bogotá D.C., hoy 11 de abril 2024, se notifica esta 
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Secretaria: __________________________________ 
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Firmado Por:

Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011

mailto:flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e956d8ecc0893134b385158a1d190f2be2fbf6fe4fccb8417deddc8475084284

Documento generado en 10/04/2024 10:37:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


